
Articulo IO: Modifícase el texto del artículo 2O de la Ley 17.132 por el 
siguiente: 

At-t. 2.- A los efectos de la presente ley se considera ejercicio: 

a) De la medicina: anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier 
procedimiento directo o indirecto de uso en la detección precoz ,el diagnóstico, 
pronóstico yio tratamiento de las enfermedades de las personas o a la 
recuperación, conservación y preservación de la salud de las mismas; 
el asesoramiento pública o privado y las pericias que practiquen que 
los profesionales comprendidos en el artículo 13; 

b) De la odontología: anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier 
procedimiento directo o indirecto destinado al diagnóstico, pronóstico 
y/o tratamiento de las enfermedades buco dente-maxilares de fas 
personas y/o a la conservacidn, preservación o recuperación de la salud 
bucodental; el asesaramiento público o privado y las pericias que practiquen 
los profesionales comprendidos en el artículo 24; 

c) De ias actividades de colaboraci6n de la medicina u odontología: 
el de las personas que colaboren con los profesionales responsables 
en la asistencia yio rehabilitación de personas enfermas o en la 
preservación o conservación de la salud de las sanas, dentro de los 
límites establecidos en la presente ley.- 

Artículo 2O: De forma.- 


